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Centro* oficiales. Kn eata cap i t a l , l levado a domici l io , 2'60 peaetaa men» 
t aa le t ; fuera de e l la , 3'B0 al mea, 10*50 al tr imeatre, 21 al temeate y 42 por on ano. 

Particular** R n eata cap i ta l , l levado a domici l io 12 peaetaa turne* .re, 24 
a l aemeatre y 48 a l aflo, y fnera de «l ia , 15 a l tr imeatre 30 a l temettre y601 aflo, 

Se admiten tn te r ipc ione t en l a A d m i n i s t r a c i ó n del HOI.KTIN. ca l l e a Pe l i* 
groa, 3, entresuelo derecha.— F u e r » de e t ta Cap i t a l , directamente por medio 
de ca r t a a l a \ d m l n i i * rac ión con Inclusión del importe del tiempo de abono en 
l e t r a de fáci l cob ro , 
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Parte oficial 
falSnlMU lll C6BSU0 illlllSTM. 

Sn Majestad el Rey Don A l f o n -
io XII I (q. D . g.), Su Majestad la 
lelna Dofla Viotoria Eugenia, y 
kS A A . R R . el Prínoipe da Aatnrias 
Infantes, continúan sin novedad en 

I Importante salud. 
De 'goal beneficio disfrutan las de-

t i i personas de la Augusta Real F a -
olla. 

gobierno Civil 
Junta provincial de Primera enseñanza 

de Madrid. * 

A N U N C I O 
Se encuentra vacante el cargo de 

Habilitado de los Maestros del parti
do jndicial de Ssn Mart ín de Valde-
i|de8Íao, por renuncia del que lo des
empeñaba, y esta Presidenoia ha aoor-
dado convocar a los Maestros y Maes
tras de las Escuelas naoionales de los 
pueblos que comprende dicho partido 
judicial, que sean perceptores de ha
beres en cómica para que se reúnan 
en la Sala Consistorial del pueblo de 
8tn Martín de Valdeiglesias, oabeza 
«el partido de su nombre, el primpr 
demingo siguiente a los quince días 
transcurridos desde la inserción de 
*t» «nuncio en el B O L F T I H O F I C I A L , y 
«ora de las once de su mafiana, y pro
cedan a la eleooión de Habilitado pro
pietario y a la de sustituto oon arre-
Rio a lo que dispone el vigente Regla-
^nto de Habilitaciones de 3 0 de 
•bril de 1902, teniendo en cuenta las 
Prevenciones siguientes*. 

I»* L a elección se verificará ante el 
Alo«lde y Jnnta looal de San Mart ín 
d" Valdeiglesias. 

Terminada la votación se procederá 
•1 escrutinio, proolamando Habilitado 
*1 qu*; tenga mayoría de votos, y en 
OMO de empate y en igualdad de t i r -
Cn>r.8Uncias, al que ofrezca mayores 
a^rantiat. 

Verifioada la elección del Habil i ta
do se levantará acta de la misma por 
el Secretario del Ayuntamiento y 
Junta looal, visada por el Alcalde y 
se remit i rá oon todos los antecedentes 
originales y oon las reclamaciones 
que hubiere debidamente informadas, 
a esta J* nta provinoial de Primera 
enseñanza, la caá! procederá al nom
bramiento de Habilitado y al de su 
sustituto. 

2. * Podrán tomar parte en la eleo
oión todos los Maestros y Maestras 
presentes, perceptores de haberes en 
nómina y los ausentes que, siéndolo 
también, envíen al efeoto a oual quiera 
de los presentes para votar en su lu
gar un ofioio debi lamente autorizado 
designando sus candidatos. 

L a eleooión se hará por medio de 
papeletas, a la qua se un i rán los ofi
cios de los ausentes y estos últ imos 
documentos estarán visados por los 
Alcaldes de los pueblos de las respec
tivas re8Ídenciss de los votantes. S i 
los eleotores ausentes autorizasen a 
otro Maestro para votar por ellos, ol 
autorizado ent regará tantas papeletas 
de votaoión, más la suya, ouantas sean 
las autnrizHciones recibidas, siempre 
que estas autorizaciones se hallen di
ligenciadas en la forma antedicha. 

S i los eleotores ausentes no autori
zase a Msestro alguno y enviasen di
rectamente su sufragio al Alcalde del 
pueblo, cabeza del partido judioial, 
Presidente de la mesa, lo harán me
diante comunioación en la que expre
sarán su voto y estas comunicaciones 
se t e n d r á n en cuenta para el escruti
nio uniéndose al acta respectiva. 

3. * 1' 1 cargo de Habilitado podrán 
desempeñarlo los Maestros en activo 
servioio, los jubilados o oua'quier 
persona de responsabilidad, podiendo 
también representar a la vez otros 
partidos judiciales siempre que sean 
de esta misma provincia. 

4. * Todos los que aspiren al oargo 
de Habilitado deberán presentar oon 
su oandidatura un sustituto encarda
do de reemp'azarle sólo en casos de 

suseneias justificadas, de enfermedad 
probada o de fallecimiento. 

5. " Si el elegido fuese Maestro en 
activa servicio, deberá entregar en la 
Caja de DepAsitos, bien en metálico o 
on valores del Estado y a disoosieión 
del Exorno. Sr. Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, una fian
za equivalente al 10 por 100 del im
porte líquido de la nómina mensual 
que haya de peroibir, obligándose a 
sostener un Maestro auxiliar que le 
sustituya en sus ausenoias de la Es 
cuela. 

6. * Si fuese un Maestro jubilado se 
le exigirá la minina fianza, y siendo 
persona ext raña al Magisterio, la fian 
za s^rá igual sj 50 p n r 100 de una 
mensualidad. Estas fianzas quedarán 
afectas a las responsabilidad»* que re
sulten de las gestiones de los Hab i l i 
tados. 

7. " E l premio de Habil i tación no 
podrá exceder en n ingún oaso del 
uno y medio por oiento de la canti
dad líquida que hayan de peroibir los 
Maestros por todos conoeptos y se les 
descontará al hacer el pago de sus ha-
beiea. 

Para conocimiento de los aspirantes 
y fe los Maestros y a los efectos de lo 
dispuesto en el art. 7.* del citado Re
glamento de Hnb'litaciones, se hace 
constar que, tomando por base las nó
minas corrientes de las respectivas 
consignaciones, diurna y de adultos, 
el importe de la nómina mensnal del 
partido de San Martín de Valdeigle-
sias asciende a ls suma de 5.700 pese
tas, unidas las partidas correspondien
tes a las clases diurna y de adnltos. 

L o que para oonooimiento del sefior 
Alcalde de San Martín de Valdeiglo-
sias y Junta local de Primera ense
ñanza de la misma poblsción, de los 
Maestros del mencionado partido ju 
dicial y de los aspirantes a la Habi l i 
tación respectiva, se hace público por 
el presente annncio. 

Madrid, 25 de abril de 1922. 
E l Gobernador Presidente de ia 

Junta, E l o y Bul lón . - -E l Jefe de la 
SeociÓD, Rafael López Mora. 

PROVMENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

D E C A N A T O 

En virtud de providenoia de tres 
del actual, diotada por el Sf, Juez De
cano de los de primera instancia e ins
truooión de esta Corte, en el expedien
te que sa instruye por comisión de la 
Sala de Gobierno del Tribunal Supre
mo de Justicia para la cancelación de 
la fianza qu» para garantir el ejerci
cio de su cargo tenía constituida el 
Proourador que fué de estos Tribuna
les D . Pedro Mariano Palacios y P i 
fión, se anunoia por el piesents, que 
se insertará en loa periódicos oficia
les, el cese en k u oficio de dicho Pro
ourador, para que en el término de 
seiü monea, oontados desde la ú l t ima 
inseroión de este edicto en los mencio
nados periódicos, puedan formularse 
ante este Decanato las reclamaciones 
pertinentes o >ntra la indicada fianza; 
bajo aperoibimi«nto que, de no verifi
carlo, le parará el perjuioio a que ha
ya lugar a aquél que tenga a lgán de
recho oontra la misma. 

Dado en Madrid, a oinco de mayo 
de mil novecientos veint idós. 

José Oppelt. 
E l Seoretario, 

Antonio Agn i l a r . 
( A . — 363) 

L A T I N A 

En el juioio ejeou'.vo por el proce
dimiento del artículo oiento treinta y 
nno de la l e y Hipotecaria promovido 
por el Proourador I). Hilario Dago en 
nombre de 1). Manuel Salvador y Ro
dríguez Pulgar oontra I). Juan Anto
nio Agud ín y Pu gar, hoy difunto, 
sobre cobro de siete mil seiscientas 
quince p e s e t a s , interesas o invenidos 
al seis por ciento anual y costas, por 
un préstamo con hipoteca resultante 
de escritura pública otorgada en ooho 
de enero de mil novecientos diea y 
seis s o t e el N o t a r i o de esta Corte don 
Dimas Adanes y Horcajudo, b.\jo al 
número treinta y dos, ouya primera 
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copia fué inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Occidente, de esta Capi
tal, en primero de febrero de mil no
veoientos diez y seis, en los tomos no 
veoientos veinte y novecientos treinta 
y ocho generales del archivo, eiaoeo 
nneve y oiento quince de la teroera 
seeoión, folios ciento cuarenta y siete 
y ochenta y dos, fincas números dos 
mi l ciento cuarenta y tres y dos mi l 
tresoientos cuarenta y s e Í 3 , inscripcio
nes cuarta y primera, se han diotado 
las siguientes 

Providencias'. 
Juez, Sr . Entrambasaguas. —Juzga

do de primera instancia del distrito 
de la Lat ina . Madrid siete de abril de 
mi l novecientos veintidós. E n virtud 
del poder acompañado se tiene por j 
parte, en nombre de D . Manuel Salva- I 
dor Rodrigues Pulgar, al Procurador | 
D . Hilario Dago y Cuchillero, con el 
«que se entiendan en tal concepto las j 
diligencias sucesivas, devolviéndole 
dioho poder qae se desglose de so lu- j 
gar dejando nota y testimonio literal 1 
a continuaoién, y de conformidad eon 
le estatuido en las reglas tereera y 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se admite 
la demanda y documentos, y sustan
cíese el procedimiento a cuyo fin re 
quiérase al deudor D. Juan Antonio 
Agudín y Pulgar, con entrega a la 
vez de notificarle esta providenoia de 
la oopia simple presente de la propia 
demanda y documentos, para que den
tro de cinoo d*as pague al acreedor 
cuanto le adeuda por capital, intere 
sea y oostas, y transcurrido ese plazo, 
si no oonstase haberse realizado el pa 
go, se acordará lo demás procedente 
para el ourso del procedimiento oon 
arreglo a la segunda de las reglas ci 
tadas. Se proveyó y firma S. B. doy 
fe, Miguel de Entrambasaguas.—An
te mí, Juan García Inés. 

Providencia 

Juez, Sr. Entrambasaguas.—Ma
drid , oinoo de mayo de mi l novecien
tos veint idós.—Por presentado el an
terior escrito con la oertificacicn que 
lo aoompafia, que se unen a los autos 
de sa referencia, y el requirimiento 
ordenado en la providenoia del siete 
de abril úl t imo, al demandado don 
Juan Antonio Agudín y Pulgar, en 
tiéndase eon sus hijos dofia Juana, do
fia Victorina, D. Pedro, dofia María 
y D . í u a n Antonio Agudín, y eon su 
madre dofia Josefa Pulgar o con los 
legí t imos representantes de los pri 
meros, si fueren menores de edad, 
practicándose, mediante a desconocer 
se el domicilio de diohas personas, por ' 
cédulas qae se fije en el sitio públioo 1 

de costambre de este Juzgado e inser- . 
te en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro ¡ 
vincia. L o mandé y firma S. S. doy 
fe.—Entrambasaguas. Ante mí, Juan 
G reía Inés . 

Y para qne sirva de notificación y 
requerimiento a dofla .Tnsna, dofla 
Vietorina, D . Pedro, dofla Maria y 
D . Juan Antonio Agudin , o a los le
gitimes representantes de éstos si fue

ren menores de edad y a dofia Josefa 
Pulgar, todos como dereohohabientes 
de D. Juan Antonio Agudín y P u l 
gar, expido la presente para insertar 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de esta provin
oia, au Madrid, a cinco de mayo de 
mil noveoientrs veintidós. 

• E l Secretario, 
Juan Qaroía Inés . 

( A . - 3 6 6 ) 

H O S P I C I O 

E n virtud de providenoia dictada 
por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospioio, de esta Cor
te, feoha veintisiete de abril próximo 
pasado, en los autos que so signen an
te la Secretaría e D . Pedro Taraoe
na a instanoia del Procurador D . Ig
nacio Oorujo, en nombre de D . M i " 
guel Mico Sanmart ín contra la Com-
pafiia de Segaros «Urmos» , sobre 
nombramiento de arbitrios, se requie
re por medio cjel presente a la Com
pafiía de Seguios «Uracos», para que 
en término de ouatro días consigne a 
disposición de este Juzgado la suma 
de quince mil pesetas, importo de la 
póliza del seguro; y al propio tiempo 
para que manifieste dentro de dicho 
plaso si se encuentra oonfoime con 
las cuestiones que han de ser objeto 
del amigable componedor propuesta* 
por la representación demandante y 
que son las siguientes: 

Si la Compafiía «Uranos» viene 
obligada al pago de indemnización a 
D. Miguel Mico por oonsecuenoia del 
nsuf regio del laúd «Carmen», que es 
taba asegurado en dicha Compafiía 
por póliza número mi l oiento cuaren
ta y nueve, en quince mi l pesetas, y 
en caso afirmativo fijen la cantidad a 
que debe ascender dioha indemniza 
oión. 

Kesuelvan los amigables compone
dores, en el caso de establecer la obli
gación, de indemnizar al Sr . Mico la 
cuantía do los intereses que al mismo 
hayan de serle abonados; y 

Establezcan haciendo sobra ello 
pronunciamiento especial eu su fallo 
a cargo de quién debe estar el pago 
de las costas originadas y que se ori
ginen. 

Dado en Madrid, a seis de mayo.de 
mil novecientos veint idós. 

V . # B 0 

E l Juez de 1.' instancia, 
José Oppelt. 

E l Secretario, 
Ledo. Pedro Taraoena. 

(A—365). 

P A L A C I O 

E n los autos de procedimiento su
mario que penden en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de Pala
cio, de esta Corte, y mi Seoretaría, 
promovidos por D. Luis Gonzaga y 
Mart ínez Persa con D. Antonio Díaz 
d i Moral sobre reclamación de cator
ce mil pesetas, intenses y costas, se 
ha dictado la providenoia que contie
ne el particular del tenor siguiente: 

Providencia 
Jnes, Sr. Hernández, .largado de 

Palacio.—Madrid, veinticinco de abril 
de mi l novecientos veint idós.—Por 
presentado el anterior esorito únase a 
los autos de su referencia a lo prinoi
pal, apareciendo de la certificación del 
Kegistrador de l a Propiedad la anota-
oión de un embargo a favor de don 
José Cipriano Camaflo, posterior a la 
Hipoteca del actor, notifíquese al ex
presado Sr. Camaflo la existen ia de 
este procedimiento sumario a los efeo 
tos de poder intervenir en la subasta 
de la finca o de satisfacer el stedito 
que se reclama oon la correspondiente 
subrogación de derechos, y en aten
ción a d sconoeerse el domicilio y ac
tual paradero del Sr. Camaflo, praoti-
queso por medio de edictos insertán
dose en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia al primer otrosí, luogo que 
transourra el plazo de treinta días de 
la notificación anteriormente acorda
da podrá pedir el aotor el anuncio de 
la subasta. - L o mandó y firma Su Se
ñoría doy fe.—Hernández.—Anto mí, 
Dr. Juan Infante. 

Y para notificar a D. José Cipriano 
Camaflo, expido la presente que se in 
ser tará en el B O L E T Í N O F I O I A L d > esta 
provincia y la firmo en Madrid, a 
veintioinoo do abril de mi l noveoien-
tcs veint idós . 

V.° B . # 

E l Sr. Juez, 
Migue l Hernández. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(A.—36a) 

U N I V E R S I D A D 

E n el procedimiento instado por el 
Banco Hipotecario de Espafia sobre 
que se practique un requerimiento a 
D . Juan Lopes Zapata, ha reoaído la 
siguiente 

Providencia: 
Jnez, Sr . Ponte.—Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la U n i 
versidad, en Madrid, a veintisiete de 
enero de mil novecientos veint idós. 
Por repartido el anterior escrito, vis
to el poder otorgado por el Banco H i 
potecario de Espafia a favor del Pro
curador D. Hilario Dago, requiérase a 
D. Juan López Zapata para que den
tro del término de dos días pague a 
dioho Banoo los semestres qne le 
adeuda por razón del préstamo hipo
tecario que le tiene hecho sobre ia c »•-
sa calle de Canarias con vueita a la 
de Riego, en esta Corte, vencidos en 
treinta de junio y treinta y uuo de di
oiembre de mi l novecientos veintiuno, 
importante cada uno tres mil nove-
eientaa veintidós pesetas cinco cénti
mos, con más los intereses de demora, 
oostas y gastos; bsjo apercibimiento 
que, da no verificarlo, se procederá a 
lo prevenido en los artículos treinta y 
tres y treinta y cuatro de la Ley de 
dos de dioi^mbm de mil ochocientos 
setenta y dos, pidiendo al Juzgado el 
seouestro y posesión interina de la fin
ca hipotecad*., que sa decretará a los 
quince días de presénta la la deman
da sin necesidad de nuevo requeri
miento ni citación, y se procederá a la 

I venta del inmueble oon arreglo a lo 
prevenido en dichos artículos, y heoko 
facilítese el testimonio que se soli c¡. 
ta y devuélvase el poder quedando so
lo nota.-Así lo manda y firma Su Se-
fiorfa doy fe.—Galo Ponte.-Ante mi.-
Fermín Sflárea y J iménez . 

Y para que sirva de oédula do noti
ficación y requerimiento a D . J i a Q 

Lópe i Zapata a los efectos acordado», 
bajo el apercibimiento indicado, publi-
oándose en el B O L E T Í N O F I C I A L de ti
ta provincia, pordssoonosorse supara 
dero, según está acordado, autorirola 
presente en Madr i 1, a oinco da mayo 
de m i l novecientas veintidós. 

E l Seoretario, 
F e r m í n Suárez y Jimsnet. 

(A.-367) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria. 

Celebradas y declaradas desiertas 
por falta de licitadores las anteriores 
subastas anunciadas para eontratar 
la oonstrucción de cuatro vertederos 
para las eguas f»c-]eB procedentes de 
extracción de posos negros, el exce
lentísimo Ayuntamiento, en sesiói de 
17 de marzo úl t imo, oon sanción déla 
Junta municipal, en la ce t . ° del co
rriente, ha coordado anunciar nuera 
subasta con sujeción a los mismos plie
gos de condiciones que sirvieron alas 
anteriores, publicados en la Gaceta dt 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de los dífta 25 y 28 de septiem
bre de 1921, respectivamente, si bien 
el presipuesto'de cada uno de los ver 
tederos se entiende modificado en la 
forma que a oontinuaoión se expresa: 

P R E S U P U E S T O G E N E R A L 

Designación de la clase de obra. 

Artíoulo I.—Movimiento de tierras. 
452*540 metros cúbicos de excavación 
en «anjas, a 8*49 pesetas, 3.842'06 pe
setas. 

452*540 metros cúbioos de transpor
te de tierras a vertedero, a 6 pesetas, 
2.715'24 pésetes. 

Total ar t ículo I.*—6.557*30 pesetas. 
Art íoulo 2.'—Obras de fábrica.— 

45*076 metros cúbicos d* hormigonen 
oimientos y soleras, a 87 90, 3.9'>2'09 
pesetas. 

16*100 metros cúbieos de hormigón 
en bóveda, a 87*90 pesetas, 1.416'lt 
pesetas. 

136'756 metros cúbi- ios de fíHrica 
de ladri l lo, a 85*65 pesetas, 11.713*15 
pesetas. 

174*24 metros cuadrado de enlucido 
de cemento, a 4*94 pesetas, 860 74 pe
setas. 

35*40 metro* cuadrados de guarne
cidos y blanqueos, a 3*27 peseta.*, pe* 
seta?» 115*75. 

41*20 metros cuadrados de revoco, 
a8 '68 pesetas, 349*49 pesetas. 

12*075 metros cúbicos de hormigo0 

pobre, a 66*85 pesetas, 807*21 pe-etas. 
28 m-»tos lineales de tubería de 

gres, de 0*20, a 25 peseras, 70) pe*»' 
tas. 
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60 kilogramos de plomo en tubería, 
11'70 pesetas, 102 pesetas. 

2 buzones especiales, a 325 p setas, 
55O pesetas. 

9,6*66 metros cuadrados de oubierta 
¿s uralita, a 45 pesetas, 1.19970 pe-
tetas. 

TJna doble chimenea de v nt unción 
de palastro, oon hornillo interior, avi
lantado y oaperuza, a 860 pesetas, 
850 pesetas» 

Una instalaoióa oompleta de agua, 
a 675 pesetas, 675 pesetas. 

Una instalación oompleta de gas, a 
776 pesetas, 775 pesetas. 

2'52 metros cuadrados de carpinte
ría en puertas, a 90 pesetas, 226'80 pe 
setas. 

Pintura, a 375 pesetas, 375 pesetas. 
2 Válvulas mecánicas, a 325 pese

tas, 650 pesetas. 
Total ar t íoulo 2 . p - 2 6 427'12 pe 

setas. 
R e s u m e n d e l a ejeoución 

m a t e r i a l 
Pesetas 

Artículo l.°—Moviinien 
to de tierra 6.557 3'> 

Art . 2 ,"-Obras de fá
brica 25.427 12 

Suma 31.984 42 
Imprevistos 5 por 100.. 1.5:*9 22 

7 otal de la ejecución 
material 33.583 (14 

Presupuesto de la contrata 
Importa de la ejecución 

material 33.583 64 
Aumento del 16 por 100 

legal 6 027 54 

Total 38.611 18 
Asoiende este presupuesto a la can

tidad de treinta y ocho mil seiscientas 
once pesetas con treinta y ocho c a n 
timos. 

Siendo el importe total de los cua
tro vertederos 151.444 72 pesetas, las 
.fianzas provisional y definitiva para 
tomar parte en la subasta serán, res
pectivamente, 7 722*23 y 15.444'47 pe
setas. 

E l pago de la partida correspondien
te será oargo al primer presupuesto 
ordinario o extraordinario que se 
forme. 

Los correspondientes pliegos se ha
llan de manifiesto en esta Seeretsria, 
durante las hora? de diez a dos, todos 
loe días no feriados que medien hasta 
el del remate. 

En su consecuencia se celebrará 
dicha nueva subasta el dia 30 de mayo, 
alas dooe, en la Sala de remates de 
'•primera Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Exorno. Sr . Alcalde o 
f l quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia s i públioo para 
SU conocimiento. 

Madrid, 5 de maro de 1922. 
E l Seoretario, 

F . Ruano. 
(E —222) 

— 

Esta Excma. Corporaoión ha acor
dado, en sesión de 12 de abril último. 

aprobar los pliegos de oondioiones de 
la subasta que intenta oelebrar para 
oontratar el suministra de objetos de 
escritorio que fuesen necesarios a las 
oficinas Centrales, Tenencias de A l -
ealdía, Casas de Socorro y demás de
pendencias municipales, exceptuando 
el material para las Esouelas y el de 
la Contaduría hasta 31 de marzo de 
1924 

Los expresados pliegos de condi
oiones se hal larán de manifiesto en la 
Seoretaría del Excmo. Ayuntamiento 
(Negociados de Subastas), en las ho
ras de diez a dos, durante los diez 
dias siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provinoia, dentro de ouyo 
placa podrán presentarse cu otas re
clamaciones sean procedentes contra 
dioha subasta; en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez dias ant>js 
menciónalos , no habrá ya lugar a re 
clamar ion alguna y se t end rán por 
desechadas cuantas en este oaso se 
presenten. 

L o quo se anuncia al públioo en 
cumplimiento a lo dispuesto on el ar
tículo 29 del Real deoreto e Instruc
ción de 24 de enero de 1905. para la 
oontratación de servicios provinoinles 
y municipales. 

Madrid, 8 da mayo de 19 2. 
E l Secretario, 

F . Ruano. 
(E.—224) 

-»*»«*-
Extracto de los acuerdos adoptados 

por el Excmo. Ayuntamiento y la 
Junta municipal durante el pas«do 
mes de febrero, aprobado en sesión 
de 10 del corriente. 

(Continuación) 

Conceder l i c e n c i a s para establecer 
una fábrica de biselado de l u n a s e 
instalar o i n c o electromotores, con 
fuerza total de catoroe caballos y me
dio, en la oasa núm. 98 de la calle de 
Ferraz. 

Conoeder licencias para la construc
ción de colmenas de madera e instalar 
caldera de oalefación de vapor de baja 
presión y cuatro electromotores, oon 
fuerza total de veinte oabtllos, en la 
casa núm. 17 provisional de la calle 
del Doctor Esquerdo. 

Conceder licencia para establecer 
un taller do tornero e instalar un 
electromotor de un caballo de fuerza 
en la casa núm. 1 de la t ravesía de la 
Comadre. 

Conceder lioenoia para instalar tros 
calderas de calefacción por agua ca
liente eu la oasa núm. 28 de la calle 
del Prado. 

Aprobar la reforma de los artíonlos 
88 y 116 del Reglamento de Traooión 
de 22 de dioiembre de 1920. 

Conceder lioencia p a r a oonstruir 
una casa en el núm. 11 del paseo de 
Ronda, con vuelta a la calle de D u l 
cí a. 

Conoede r licenoia para ejecutar 
obras de ampliación de una nave en la ! 
finoa núm. 6 de la oalle de Franoisoo 
A b r i l . 

C o n c e d e r licenoia para ejeoutar 

obras de ampliación en la finca núme
ro 8 de la oalle de Francisco A b r i l . 

Conceder lioenoia para construir una 
nave en la finca n ú m . 154 de la calle 
de Bravo Muri l lo . 

Conceder licencia para voiifioar 
obras de ampliación y reforma en la 
finoa núm. 7 del paseo de la Dirección. 

Aprobar ua presupuesto, importan
te 735*30 pesetas, formulado por el 
Arquiteoto munioipal Decano, para 
adquisioión de h rramientas necesa
rias para les trabajos de albanilería, 
carpintería y derribos quo estén enco
mendados a la l'rigada Obrera, afeota 
al servioio de Edifioaoiones; suminis
trándose dioho material por las con
tratas vigentes, siendo cargo la refe
rida suma al orédito oonsignado eu el 
Cap. V I , art. 4.*, concepto 521 del 
presupuesto cu ejeroicio. 

Nombrar Médioo teroero de la Bene
fioenoia munioipal, oon el haber anual 
de 3.050 pesetas, al opositor núm. 34 
do los aprobados en las úl t imas oposi
ciones y primero do los en expecta 
ción de destino en vaoante por s , ara 
oión del de igual clase, D. Elíseo Abe 
l!án Fernández . 

Conoeder a 1). Laureano Olivares 
ileismilo, Módico primero de la Bene
ficencia municipal, dos afios de prórro 
ga en la excedencia quo vi^ne disfru
tando, debiendo el interesado, un m-s 
antes por lo menos de la terminaoión 
de dioho plazo, solicitar el reingreso o 
nueva prórroga, pu'ís do no hacerlo 
a*í, se entenderán caducados sus de 
reohos a oontinuar formando p«.rte del 
Cu -rpo y escalafón do su clase. 

Conceder al Médioo tooólogo de la 
Beneficencia municipal, D . Nicolás 
Martín Cirajas, dos afios de prór roga 
en la excedencia que viene disfrutan
do, entendiéndose esta concesión oon 
igual prescripción que la expresada 
en el anterior acnerlo. 

Conceder al Practicante numerario 
de la Benefioenoia munioipal, D . Pa 
blo López de Pablo, dos afios de pró
rroga de la excedenoia que viene dis
frutando, haciéndose oonstar la mis
ma presoripción que a los dos ante
riores. 

Adoptar lo-; acuerdos que a conti
nuación se expresan, relativas a la I 
provisión de unn plaza de Veterinario 
sanitario de segunda clase, vacante 
por fallecimiento. 

\soendor a dicha plaza, dotada con 
el haber anual de 3.250 pesetas, al que 
hace el núm. 1 d" 'a esc-tla de Veteri
narios de tercora, D. Pablo Ostalé 
del Bosque, y nombrar para la vacan- v 
te que éste dej-i, oon 3.000 pes< tas 
anuales, a D. Miguel Montero Prieto. 

Aprobar los ascensos que seguida
mente se expresan, motivados por la 
jubilación del Profesor de primara del 
Laboratorio municipal, D . José Ver
des Montenegro. 

Asoender a Profesor de primera, 
con el haber anual de 4.480 peseta^, 
a D Ju l i án ONno de la T ne ; a i ro-
fesor de segunda, o >n 3 920 pesetas 
anuales, a D . Justo Tovar Berná ldes , 
y nombrar Profesor de tercera, can 

2.520 pesetas anuales, a D . Ju l ián 
Gonzalos Gutiérrez, Auxi l i a r desde 
hace cuatro afios en la seoaión de d i á 
lisis clínicos. 

Ratifioar el nombramiento interino 
de ordenanza oamillero de la Casa de 
Sooorro del distrito de la Inclusa, he
oho por el Presidente de la misma 
a favor de D . Celestino Díaz Santos, 
al solo efeoto del poroibo de haberes, 
mientras desempefia el cargo, en va
oante por fallecimiento de D. Franois
oo Pascual; entendiéndose q u e tal 
nombramiento no le podrá servir para 
alegar dereoho alguno en ooncn'rsos 
de plazas de esta oíase, y anunciar 
ooncurso para proveer definitivamen
te esta piase. 

Hcnunicar al Juzgado de primera 
instancia e instrucoión del distrito de 
Buenavista, que el Ayuntamiento se 
muestra parte en el sumario que d i 
oho Juzgado instruye con motivo del 
atropello de una muía de propiedml 
munioipal, realizado por un carro; y 
que los perjuicios causados oon moti
vo del tiempo que haya dejado de 
prestar servioio la expresada mnla as
oiende, según lo informado por el se
fior Arquitecto municipal de Cemen
terios, a la cantidad de 5* H pesetas. 

Conoeder licenoia p a r a construir 
nna casa destinada a vivienda en un 
solar sin número, sito en la calle de 
Covarrubias. 

Conoe 1er lioencia para construir 
muro decerramientoen un solar situa-
doen laoalle de Santooildes, y para le 
ventar un pabellón en el sclar corres
pondiente al ángulo de la referida ca
lle eon el paseo de las Acaoias. 

Conceder licenoia para oonstruir 
una nave destinada a industria en el 
interior del solar núm. 2 duplicado del 
paseo de las Acaoias. 

Tomar en consideración y pasar a 
la Comisión respectiva una preposi
ción interesando que por la Direo-
oión de Vías públicas se formule pre
supuesto para pavimentar con bandas 
de asfalto comprimido armado las ca
lles de Cava A l t a y Cava Baja, esta 
ú l t ima basta el núm. 38. 

Quedar enterado de una comunica
ción del Excmo. Sr. Gobernador c i 
v i l concediendo autorización para 
proceder a la construcción de colum
barios en los muros de cerramiento en 
la Necrópolis del Este, hasta donde 
alcanoe el crédito de 30.000 pésetes , 
oonsignado para esta ateuoión en el 
Cap. V i , art. 6.*, concepto 554 del 
presupuesto vigente. 

Se d'ó cuenta de una comunicación 
suscripta por el sefioreonoejal, D. F r a n . 
cisco Alvarez R . V i l l a m i l , solicitando 
se le oonoeda licenoia hasta el 31 de 
marzo próximo, para atender a asun
tos propios que le obligan a ausentar
se urgentemente de esta Corte, rogan-
do se le admita la dimisión del cargo • 
de primer Teniente de Alcalde por el 
expresado motivo. 

Y el Ayuntamiento acordó conceder 
la lioenoia solioitsda y admitir la d imi 
sión que S H formula en la anterior co-

. mnnioaoión, 

file:///soendor


4 Martes 9 d t mayo á% l i l i 

Tomar an consideración y pasar a la 
Comisión reapeotiva ana proposición 
interesando qne sin perjaioie de lo qae 
en sa dia se determine al formular el 
correspondiente reglamento, se abone 
a l t s profesores especiales el aumento 
de asignación figurado en los oonoep-
tos 118, 2 2 0 , 2 2 3 y 2 3 4 del vigente 
presupuesto y que los nueve funciona
rios de la oíase menoionada ouyo dere 
oho fué reconocido por providencia 
gubernativa de 21 de mayo últ imo, oo-
bren dicho aumento oan cargo a la par
tida de Imprevistos, de la que vienen 
cobrando sus haberes. 

Extraordinaria del 2 2 , continuaba 
el 2 3 . 

Aprobar el diotamen proponiendo 
para la primera época de régimen d 1 
nuevo Matadero el cisterna de munici
palización parcial, sóbre las siguientes 
bases: 

B A S E P R I M E R A 

Contratación libre entre introductor 
y oomprador, perú intervenida por la 
Adminis t rac ión del Matadero, tanto 
a efectos de evitar la clandestinidad eu 
que hoy se opora tan propicia a los 
abusos de todos oonocidos, como para 
que el Munioipio oonozca y registre a 
diario el movimiento de las cotizacio
nes con miras a su regulación y a la 
absorción total del mercado en su día. 

Esa intervención podría ser de dos 
olases: una de oaraoter general, con
sistente en la exigencia de que todas 
las transacciones se hiciesen oonstar 
en documento ofioial intervenido por 
la Administraoión, y otra de ca
rácter potestativo o no obligatorio, que 
consistiría en la creación de una ofici
na de consignaciones o de fastaje, or
ganizada dentro del Matadero en for 
ma análoga a la que neoesitaría el ré 
gimen de municipalización total, de 
la cual sería un anticipo o ensayo. 

Los fondos necesarios para las ope
raciones mercantiles mencionadas po
drían obtenerse por una de lss formas 
de entidad banoaria ya propuestas al 
Ayuntamiento antes de ahora para re
solver problemas de abasto y hasta su 
puesta en march* por medio de un 
crédito reintegrable al presupuesto 
municipal, una vez establecida la or
ganización definitiva. 

B A S E S E O Ü V D A 

Municipalización de despojo».—Con
sistiría en la adquisición por el Ayun
tamiento de toda clase de caídos y pie
les y su industrialización dentro, del 
Matadero. 

Industrialización de despojos y pie-
les.— Para implantarla con las mayores 
ventajas de orden práotico y económi
co, caben varios sistemas. 

a) Elabniar los despojos y seoar las 
pieles por administración, y vender 
directamente al casquero los primeros, 
subastando los cueros seoos. 

/>) Elaborar despojos y pieles por 
adminis t rac ión, y subastar periódica
mente unos y otras. 

c) Subastar los despojos y pieles 
rn fresco, siendo su reoogida en a na 
ve y su elevación, en los talleres del 

Matadero, por cuenta del Arrenda
tario. 

L a eleooión del sistema entre los 
menoionados, o combinándolos entre 
sí, la aoonsejará la experiencia; siendo 
probablemente lo mejor para loe pri
meros tiempos oontratar la elabora
ción de despojos, dando el Ayunta
miento los locales oon su utillaje y el 
agua oaliente, y subastar los oueros 
seoos, para que el Munioipio se bene
ficie del aumento de preoio que ad
quieren las pieles por el sequío, que 
aconseja hacer éste por administración, 
oon mayor razón porque habiéndose de 
efectuar por pmoed ¡miento nuevo— 
ventilaoión mecánica por aire calien
te—no habría ni la ventaja de uti l izar 
la experiencia de los actuales indns-
triales. 

A l hablar de pieles, nos referimos 
sólo a ias de vacuno, núes la indus
trialización de las de lanar ns delicada 
y difícil, por lo que, al menos al prin
cipio, deberán subastarse en fresco. 

B A S E T E R C E R A 

Municipalización del transporte y re
parto de carnes a las tablajerías. — Sa
bido es que estas dos operaciones se 
h*oen actualmente por cuenta y oon 
personal de los abastecedores y que 
tanto una como la otra, y especialmen
te la segunda, son origen de los ma
yores abusos y vejaciones para los 
dueños de las reses y de perjuioio6 pa
ra el públioo. 

Tan poderosa influencia ejercen los 
repartidores en el actual tégimen, por 
si y como dependientes de los abaste
cedores, que cuando el Ayuntamiento 
in tentó munioipalizar el transporte de 
carnes, sin haberlo antes h cho de to
do el manejo de las mismas dentro del 
Matadero, fracasó ruidosamente, te
niendo que rendirse ante los abastece
dores. 

Deberán, pues, ser municipales los -
automóviles para el transporte de car- i 
nes, asi cono los repartidores de las i 
mismas y cuanto personal las maneje 

! desde al sacrificio en las naves de de 
gÜello. 

B A S E C U A R T A 
I 

Peso oficial úuioo en las básculas , 
automáticas del Matadero, que serví-
rá de base a todas las transacciones y ! 
percepción de derechos. 

Disponen lo el Mercado de ganados 
de básculas para el peso en vivo, po- ' 
drá autorizarse este úl t imo para las 
transacciones e n t r e particulares, y 
aun estudiarse su reglamentación ofi
cial, si así lo aconséjasela práctica. 

t 
Ordinaria del 2 4 

8e aprobaron las actas de las sesio-
! ñas de 17 y 2 2 del actual. 

Se acordó pasar a la Conrsión res-
( peotiva el particular del acta relativo 

a que el Ayuntamiento se adhiera al . 
: homenaje que ee proyecta en honor , 

del ilustre periodista, hijo de Madrid, \ 
D . Roberto Castrovido. 

Quedar enterado de la lista de asun» ! 
tos pendientes de despaoho de las Co- j 
misiones en 18 del actual, y d jarla a 
disposición de los señores Cene jalee. ' 

Interponer recurso de alzada ante 
el Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda oontra acuerdo del de 
la Delegaoión del ramo trasladado en 
comunicación de la Administración de 
Propiedades a Impuestos, qua aatima 
la reclamación formulada por dofla 
Paula Bravo Ramos, contra !a aplica
ción d e l arbitrio sobra ineiemento 
del valor de los terrenos en la trans
misión de la finsa núm. 169 de la oalle 
do Bravo Mori l lo , que heredó de su 
difunto esposo D. Alejandro de Ame-

; 11er y Pau, declarando al propio tiem-
, po que el arbitrio sobre incremento 

de valor del suelo no pueda exigirse 
sino oon arreglo a la Ordenanza apro
bada por Real orden do 2 2 de junio 
de 1 9 2 0 y oon efeotividai desde la 
aprobación del presupuesto municipal 
de 1 9 2 0 2 1 . 

Interponer recurso de alzada ante el 
Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda oontra aouerdo de la Do-
legación del ramo trasladado en co 
municaoión de la Administración de 
Propiedades e Impuestos, que estima 
la reclamación formulada por dofia 
Conoepoión Góm z Cambroneroy Gar
cía do Coca, oontra la aplicación del 
arbitrio sobro incremento del valor de 
los terrenos por adquisición de una 
oasa en la cello de San Raimundo, 2 3 , 
deolarando al prop«o tiempo que el 
arbitrio sobre inoremento de valor del 
suelo no puede exigirse sino oon arre
glo a la Ordenanza aprobada por Real 
orden de 2 2 de junio de 1 9 2 0 y con 
efectividad desde la aprobación del 
presupuesto munioipal de 1 9 2 0 2 1 . 

Quedar enterado y pasar a la Comi
sión reapeotiva una providencia del 
Excmo. Sr. Gobernador o i r i l por la 
que, resolviendo recurso de alzada in
terpuesto por D, Juan Labegrade, D i 
reotor gerente de la Sooiedad anónima 
«La Oxhídrica Espafiolu», revoca el 
acuerdo del Ayuntamiento que denegó 
a dicho sefior* licencia para realizar 
obras de ampliación y reforma en la 
finca números 8 y 1 0 de la ealle de 
Vizcaya. 

Quedar enterado y pasar a la Comi
sión respectiva una comunicación del 
Exorno. Sr. Gobernador oivil oon la 
que remite oopia del fallo dictado por 
la Sala ouarta del Tribunal Supremo, 
por el que se confirma el del Tribunal 
provinoial de la Contencioso, en el re
curso interpuesto por el Ayuntamien 
to contra providenoia gubernativa, 
que estimó el entablado por el Direc
tor de la Sooiedad de Tranvías del 
Este do Madrid, oontra deoreto de la 
Alcaldía Presidencia que o H e n ó a 
aquélla la realización de obras en la 
calle de Meléndez Valdés y otras; de
clarándose en dicho fallo la incompe
tencia de la jurisdicción contencioso-
administrativa pnra resolver la cues 
tión de que se trata. 

Quedar enterado de les balances de 
oomprobaoion y estados demostrati
vos de las operaciones de c mtabili l a 1, 
verificadas por cuenta de los presu
puestos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin de enero próximo pasado. 

Se verificó votación secreta por pa
peletas, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley para la provisión del cargo de 
primer Teniente de Aloalde, en U 
que tomaron parto 33 Sres. Conceji
les; y verifioado ol eeorutiuio, resalto 
haber obtenido igual número de votos 
el Sr . D . José Fernández Cancela. 

E n su vista, el Sr. Presidente pro 
clamó primer Teniente de Alcalde al 
expresado Sr . Concejal, haciéndole 
e n t r e g a del bastón, insignia del 
oargo. 

(Continuará) 

L O E C H E S 

Se halla vaoante la plaza de Inspec
tor Veterinario titular de este Munioi
pio, oon el sueldo anual de 3 6 5 peseta;, 
satjsfeohas de los fondos municipales 
por trimestres vencidos. 

Los aspirantes, que han de pertene
cer al Cuerpo de Titulares de Espafia, 
presentarán sus solicitudes a esta Al
caldía, y en el timbre correspondiente, 
en ei tórmino de veinticinco d L s a oon-
tar desde la publicación del presente 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de la provincia, 
en ouya fecha se proveerá definitiva
mente. 

Loeches, 1 2 de abril de 1 9 2 2 . 
E l Aloalde, 

Firmado. 
(Núm. 1.348) ( O . — 7 5 ) 

H O R T A L E Z A 

Se halla vacante la plaza de Vete
rinario titular de esta v i l l a , dotada 
con el sueldo anual reglamentario de 
3 6 5 pesetas. 

Los aspirantes Profesores Veterina
rios presentarán sus solicitudes en el 
plazo de treinta días a contar de la 
publioación del presente en el BOLÍ 

, T I N O F I C I A L de esta provincia, ante le 
Alcaldía de esta localidad. 

Hortaleza, 12 de abri l de 1922. 
E l Aloalde, 

J o s é Aragoneses. 
(Núm. 1.349) (O.—76) 

I J E F A T U R A A D M I N I S T R A T I V A 
I 

D E L 

Hospital i » ile ttid 

; E l Jefe administrativo del Hospital 
militar de Madrid en Carabanchel, 
Hace saber: Que a f ín de oontratar 

la extracción de residuos de comidas, 
basuras y cenizas, que se produzcan 
en este Establecimiento, se convoca 
por el presente a un oonourso oral que 
tendrá lugar el día 2 de junio próxi
mo, a las o 'cc rn punto, on la Jefata 

' ra administrativa, nita en este Hospi 
j tal , b-íjo las condiciones que fija el 

pliego, el oual es tará de manifiesto en 
el mismo looal todos los días no feria-

' dos desde las nueve a las treoe. 
Madrid, 2 de mayo de 1912. 

Luis Contreras. 
(E.—223) 

i -rraRNTA pp.oviicciAL.—Fuenearr-ii f4 


